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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
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NOTAS

I

URBANO tr RURAL

vtsTos
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898

B) La solic¡tud de Regularización (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 12818 de la fecha ozlosl2oll
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo larticulo 2" de ¡a Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

vivienda existente con una superficie de 60,38 m'l ubicada en MALALCAHUELLO 01398

LoTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- Indiv¡du¿ l¡zación del lnteresado:

NOMBRE O RAZóN SOCIAI-dEI PROPIETARIO

9.145.497-1

REPRESENTANTE LEGAL dei PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN soctAl DE LA EMpRtsA (cuando correspoñda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U,T.

CONSTRUCTOR CIVIL L6.534.774-2
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1,- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realldad, provocará Ia anulación del presente permiso.

2,- No se efectuó vislta a terreno.

3.' El presente Cert¡fiQdo de Regularlrac¡ón aprueba PERMISO y REC[PCION SIMULTANEA en 27,74 m¡ en pr¡mer plro. Completando un
totalde 60,38 m¡ detino v¡vleñda.

4.- CARPETA 52E Año 2017, sEo 12E1E coN FECHAozloslzoTT.

5.- Co¡strucción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cámb¡o de dest¡no a más del20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado coñ el expendio y/o ventá de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e impide dar que s lá Ley Generalde Urbanismo y Constrúcc¡ón
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